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Octubre siete (07) de Dos Mil Veinte (2020). 

 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo 

que en derecho corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por KAREN 

PAOLA OLIVEROS HERRERA contra EL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, por la presunta vulneración del 

derecho fundamental de a la  DEBIDO PROCESO. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

1. “La suscrita se enteró que en la base de datos del simit existe un 

comparendo electrónico o foto multa del vehículo de placas EFN 63C, 

vehículo de mi propiedad.  

2.  El comparendo electrónico o foto multa es la SOL0000740, de fecha 

08/05/2015 y su resolución sanción No. SOMP2017006150, De fecha 

07/02/2018. Como aparece en el pantallazo del simit.  

3.  Transcurrieron más de 2 años y 09meses desde la fecha de la infracción 

hasta la resolución sanción.  

4. Nunca fui notificada de la infracción cometida en los tres días siguientes 

de haber cometido el supuesto hecho.  

5.  En los tres años siguientes de la supuesta infracción no hubo mandamiento 

de pago, ni fue notificada de él  

6. En estos momentos existe un cobro coactivo por parte del instituto de 

tránsito y transporte de soledad, vulnerando el debido proceso y habeas 

data, ya que nunca fui notificada de la infracción de tránsito.  

7. Presente petición ante esa entidad de fecha 13 de enero de 2020, 

explicando los hechos ya narrados y solicitando copia de entrega del 

comparendo electrónico, copia de la notificación por aviso del 

comparendo electrónico, copia de la resolución sanción por la foto multa 

SOL0000740 De acuerdo con lo estipulado en el art.74 de la constitución 

política de Colombia que habla sobre el derecho que tiene toda persona a 

acceder a documentos públicos., solicite copia del mandamiento de 

pago(cobro coactivo), del comparendo de acuerdo con el principio de 

publicidad de los actos administrativos contenidos en la sentenciaC957 de 

1999 y lo establecido en el art. 826 del estatuto tributario. 

8. El instituto de municipal de tránsito y transporte de soledad, mediante 

oficio de fecha 15 de enero de 2020, contesta la petición aportando lo 

solicitado, previo pago de las copias solicitadas e informando que no hubo 

indebida notificación.  
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9. El 28 de febrero del presente año se pagaron las copias solicitadas y me 

entregaron dichas copias el 23 de marzo.  

10.  En la notificación del comparendo electrónico que aporta el tránsito de 

soledad aparece la dirección calle 87 No, 14ª-95 y en la notificación de la 

resolución del mandamiento de pago la dirección que colocaron es calle 

81 No.14a – 35 ciudades modestas.  

11. En la primera notificación realizada por la empresa servientrega 

colocaron predio cerrado y en la notificación del mandamiento de pago 

colocaron que no reside.  

12.  La dirección que aparece en el runt no corresponde a las direcciones 

aportadas por el tránsito de soledad.  

13. Nunca fui notificada por esa entidad como lo demuestra las notificaciones 

de la empresa servientrega, en ningún momento tuve conocimiento de esa 

infracción. 

14. Por esa indebida notificación se violo el debido proceso y habeas data ya 

que aparezco reportada en las centrales de riesgo. 

PETICION  

1. Solicito se ampare el derecho fundamental del debido proceso y habeas data.  

2. Solicito se declare nulo el acto administrativo por el cual fui sancionada 

pecuniariamente por la entidad accionada. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

Mediante auto de fecha 15 de septiembre 2020, este juzgado ADMITE la presente 

acción de tutela  ordenando oficiar a la entidad accionada EL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD, para que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas allegara el informe respectivo a los hechos 

narrados. 

El accionado, EL INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE SOLEDAD, no contesto a los hechos. 

 

 

COMPETENCIA 

 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para 

resolver de la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación 

impugnada, y como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en 

jurisdicción de este Juzgado, tenemos la competencia para conocer del asunto en 

primera instancia.  
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CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales 

introducido en nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo 

artículo 86 preceptúa que se trata de una acción constitucional que puede ser 

interpuesta por cualquier persona, en todo momento y lugar, para reclamar ante los 

Jueces de la Republica la protección inmediata y efectiva de los derechos 

constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, en los casos 

establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 

2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de 

improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o 

administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como quiera 

que la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a 

otros recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados 

principales, por lo que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra 

a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La 

acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 

de 2000. 

 

La acción de tutela  se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el 

artículo 86 de la Constitución Política de Colombia  para la protección efectiva de los 

derechos fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de una autoridad pública o por los particulares 

en los casos expresamente señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La 

Constitución Política de Colombia no solo consagró en forma expresa un determinado 

número de derechos considerados como fundamentales ya antes reconocidos por 

organizaciones supranacionales, sino que además instituyó un mecanismo especial 

para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando resulten violados o 

amenazados  por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de los 

particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe 

a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. 
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La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte 

o grave directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en 

estado de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido 

establecida como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado 

a la protección directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o 

vulneración de los derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de 

las autoridades públicas, ya por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal 

como lo ha venido sosteniendo en múltiples oportunidades la Honorable Guardiana 

de la Constitución, esta acción constitucional no es procedente cuando quien la 

instaura dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, a menos que se 

instaure como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Es 

decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta de esta acción de tutela, 

es requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo de defensa 

judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección del 

derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, 

ha resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus 

elementos esenciales. 

 

LA CARGA DE LA PRUEBA EN MATERIA DE TUTELA Y LA 

PRESUNCIÓN DE VERACIDAD. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 

 

2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 

rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial 

(…)”.[1] Por este motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la 

salvaguarda y garantía de los derechos fundamentales - es su informalidad. 

  

En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes 

mediante cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no 

existe tarifa legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la 

autoridad judicial, al momento de analizar los medios probatorios aportados al 

proceso, puede - cuando llegue al convencimiento de la verdad procesal - dejar de 

practicar algunas de las pruebas solicitadas, tal como se dispone en el artículo 22 

del Decreto 2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no 

significa que no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la 

vulneración de algún derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales 

aplican también para la acción de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez 

tener la convicción de la vulneración del derecho constitucional fundamental para 

ampararlo, también lo es que debe acreditarse en el expediente su transgresión, para 
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que dicha protección constitucional se pueda obtener. Para ello el juez dispone, 

además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también se encuentran 

limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca un hecho 

tiene el deber de aportar los medios para convencer a la autoridad judicial de que en 

efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que sugieran 

razonablemente al juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba o 

le generen un convencimiento sobre la veracidad del mismo. 

  

2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y 

aplicación de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas 

a los postulados de la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez 

constitucional buscando la protección de sus derechos fundamentales se encuentra 

respaldada por la presunción de veracidad. 

  

Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya 

que éste puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 

– de la parte demandada para determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En 

este orden de ideas, si el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido 

por la autoridad judicial, “se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver 

de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa”[6]. 

  

2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo 

ha sido interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo 

caso, se parte de la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta 

procesal asumida por una de las partes debido a su negligencia o desinterés en la 

resolución del conflicto ius fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está 

llamado a utilizarla como un medio para convencerse del acaecimiento de los hechos 

narrados por la parte demandante en razón a la celeridad e inmediatez de la acción 

de tutela y a la eficacia con la que se deben proteger los derechos fundamentales. 

Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial estime necesario desplegar sus 

poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los hechos alegados por la parte 

demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para 

determinar el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del 

juez constitucional. Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. 

Así, para citar tan sólo unos ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla 

en el artículo 249 que “El juez podrá deducir indicios de la conducta procesal de las 

partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del artículo 208 del mencionado Código – 

que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si el interrogado se negare a 

contestar o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo amonestará para que 

responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los efectos de su 

renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso primero de artículo 210 “(…) 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales 
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versen las preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito 

(…)”. 

  

2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 

pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 

2007 esta Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del 

Decreto 2591 de 1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento 

para sancionar el desinterés o negligencia de la autoridad pública o el particular 

contra quien se ha interpuesto una acción de tutela, particularmente porque dentro 

del plazo señalado por el juez, no rinde la información por éste solicitada (Art. 19 

Decreto 2591 de 1991), logrando con ello que los hechos narrados por el accionante 

en la demanda de tutela sean tenidos como ciertos (…). En consecuencia, vistas las 

circunstancias propias de los casos objeto de revisión en esta sentencia, se tendrán 

por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus acciones de 

tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de tutela, 

y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   

 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que se enteró que en la base de datos 

del simit existe un comparendo electrónico o foto multa No. SOL0000740, de fecha 

08/05/2015 y su resolución sanción No. SOMP2017006150 de fecha 07/02/2018 del 

vehículo de su propiedad. Que han transcurrido más de 2 años y 9 meses desde la 

fecha de la infracción hasta la resolución sanción y que nunca fue notificada de la 

infracción cometida. Que existe un cobro coactivo por parte del instituto de tránsito y 

transporte de soledad, con el cual se le está vulnerando el debido proceso y habeas 

data.  

Manifiesta además que presentó derecho de petición ante esa entidad el día 13 de 

enero de 2020, el cual le fue respondido por la accionada el instituto de municipal de 

tránsito y transporte de soledad, mediante oficio de fecha 15 de enero de 2020, 

aportándole los documentos solicitados.  Que en la notificación del comparendo 

electrónico que aporta el tránsito de soledad le aparece la dirección calle 87 No, 14ª-

95 y en la notificación de la resolución del mandamiento de pago la dirección que 

colocaron es calle 81 No.14a – 35 ciudades modestas, con las anotaciones dentro de 

la primera notificación realizada por la empresa servientrega predio cerrado y en la 

segunda notificación del mandamiento de pago colocaron que no reside, igualmente 

expone que la dirección que aparece en el runt no corresponde a las direcciones 

aportadas por el tránsito de soledad.  

A su turno, la accionada, no dio contestación al requerimiento realizado por el 

despacho, por lo que se dará aplicación al artículo 20 del decreto 2591/1991 que 

establece la presunción de veracidad de los hechos presentados en la solicitud de 
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amparo, ante la negligencia u omisión de las entidades accionadas de presentar los 

informes requeridos por el juez de tutela, en los plazos otorgados por el mismo. 

   

En este sentido, la Corte ha manifestado que: “La presunción de veracidad 

consagrada en esta norma [Art. 20 Dec-ley 2591/91] encuentra sustento en la 

necesidad de resolver con prontitud sobre las acciones de tutela, dado que están de 

por medio derechos fundamentales, y en la obligatoriedad de las providencias 

judiciales, que no se pueden desatender sin consecuencias, bien que se dirijan a 

particulares, ya que deban cumplirlas servidores o entidades públicas[31]. Hecha 

la anterior precisión, la Corte ha establecido que la consagración de esa presunción 

obedece al desarrollo de los principios de inmediatez y celeridad que rigen la acción 

de tutela, y se orienta a obtener la eficacia de los derechos constitucionales 

fundamentales y el cumplimiento de los deberes que la Carta Política ha impuesto 

a las  de autoridades estatales (Artículos 2, 6, 121 e inciso segundo del artículo 123 

C.P.)[32].” 

 

Dentro de las pruebas aportadas, se evidencia la petición presentada por la accionante, 

así como la contestación de la encartada, en donde se le informó que “el proceso 

contravencional iniciado en virtud de la orden de comparendo de la referencia, se 

siguió de acuerdo al tramite establecido en la Ley 769 de 2002 o Código Nacional de 

transito, a la luz de los artículos 135, 136 y 137, los cuales establecen el 

procedimiento aplicable por la autoridad de transito…”  

 

Para tal efecto, adjuntó los documentos referentes al comparendo objeto de acción 

tutelar, dentro de los cuales se evidencia la guía de envío con la anotación “cerrado” 

a la dirección calle 87 No. 14 A- 95 así como la guía de envío de las “citaciones del 

cobro coactivo”  en la dirección calle 81 No 14 A – 35 ciudad modesto con la 

anotación “no reside”.  

 

Frente a lo anterior, debe realizarse varias precisiones a saber; en primer lugar las 

citaciones fueron enviadas a direcciones distintas, se evidencia incongruencia 

numérica de la primera con relación a la segunda, de acuerdo a la dirección  indicada 

en el comparendo.  

Ahora, con respecto a la primera citación (notificación del comparendo aportado), 

puede indicarse que esta tiene la anotación de cerrado-, lo que  indica que 

efectivamente se ejerció el procedimiento legal de notificar a la actora, a la dirección 

existente en el Rut para tal efecto  

Debe recordarse que, es obligación de las personas actualizar la base de datos del 

sistema RUNT para así garantizar que ante las posibles infracciones se notifique a la 

dirección actual del usuario.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
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http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/t-250-15.htm#_ftn32
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Quiere decir lo anterior, que la dirección contenida en el Runt es la única válida para 

que las autoridades de tránsito notifiquen los ‘fotocomparendos’ y sanciones 

similares. 

Además, según el Ministerio de Transporte, cada vez que una persona se mude debe 

actualizar sus datos en el Runt, para evitar que una eventual notificación sea enviada 

a una dirección equivocada. 

De esta forma, un infractor no puede excusarse en que no fue notificado de una multa 

de tránsito, si la notificación le fue enviada a la dirección registrada en el Runt. 

Aunado a lo anterior, debe recordarse que la acción de tutela tiene como principio 

base la subsidiariedad el cual aparece claramente expresado en el artículo 86 de la 

Constitución, al precisarse en él que esta acción solo procederá cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, la procedencia 

subsidiaria de la acción de tutela se justifica en razón a la necesidad de preservar el 

orden y regular de competencias asignadas por la ley a las distintas autoridades 

jurisdiccionales, buscando con ello no solo impedir su paulatina desarticulación sino 

también asegurando el principio de seguridad jurídica. En este sentido, en reiteradas 

ocasiones la Corte Constitucional ha señalado que el juez debe analizar, en cada caso 

concreto, si existe otro mecanismo judicial en el orden jurídico que permita ejercer la 

defensa de los derechos constitucionales fundamentales de los individuos, logrando 

una efectiva e íntegra protección de los mismos. 

De tal manera que no hay elementos de juicio para considerar que los procesos 

administrativos contravencionales por infracciones a las normas de tránsito que se 

adelantaron contra la accionante, hayan desconocido el debido proceso. Por el 

contrario, lo que se advierte es que el accionante no hizo uso de los medios ordinarios 

de defensa previstos por el Legislador para obtener las pretensiones que ahora formula 

en sede de tutela. 

Ahora, como anteriormente se manifiesto, tal exigencia, sólo admite excepción en el 

evento que se trate de evitar la consumación de un perjuicio irremediable, el cual se 

descarta en el presente asunto porque las obligaciones dinerarias impuestas al 

accionante son el resultado de su propia negligencia. 

Por ultimo, debe reiterarse, que a pesar de  haber transcurrido los 4 meses para acceder 

a la jurisdicción contencioso administrativa, es claro que la resolución emitida 

constituye un acto administrativo particular por medio del cual se crea una situación 

jurídica. Por ende, cuando el perjudicado no esté conforme con la sanción impuesta, 

el mecanismo judicial procedente será el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, el cual permite resarcir el daño causado 

injustificadamente a un derecho subjetivo. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Debe tenerse en cuenta que, uno de los requisitos para acudir al medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho es haber interpuesto los recursos en sede 

administrativa, sin embargo, cuando no se hubiesen presentado porque las autoridades 

no lo permitieron, no es posible exigir ese requisito. La falta de notificación de los 

actos administrativos, implica que los afectados no tengan conocimiento de los 

pronunciamientos de la administración y, por ende, constituye una barrera para el 

ejercicios los recursos procedentes, en consecuencia, cuando la alta de interposición 

de recursos obedezca a la falta de notificación, es posible acceder al medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, aun cuando no se hubiere agotado ese 

requisito de procedencia. 

Asimismo, debe recordarse que, la acción de tutela procede, a título subsidiario, 

cuando la protección judicial del derecho fundamental no puede plantearse, de manera 

idónea y eficaz, a través de un medio judicial ordinario y, en este sentido, los medios 

judiciales ordinarios,tienen preferencia sobre la acción de tutela. Cuando ello ocurre, 

la tutela se reserva para un momento ulterior. En efecto, si por acción u omisión el 

Juez incurre en una vía de hecho, la defensa de los derechos fundamentales, no queda 

expósita, pues, aquí la tutela recupera su virtud tuitiva. Finalmente, la mencionada 

acción, procede, como mecanismo transitorio, así exista un medio judicial ordinario, 

cuando ello sea necesario para evitar un perjuicio irremediable. 

Sin embargo, si existiendo el medio judicial, el interesado deja de acudir a él y, 

además, pudiendo evitarlo, permite que su acción caduque, no podrá más tarde apelar 

a la acción de tutela para exigir el reconocimiento o respeto de un derecho suyo. En 

este caso, tampoco la acción de tutela podría hacerse valer como mecanismo 

transitorio, pues esta modalidad procesal se subordina a un medio judicial ordinario 

que sirva de cauce para resolver de manera definitiva el agravio o lesión 

constitucional. 

Las dos formas que admite el ejercicio de la tutela, la acreditan como medio judicial 

expedito para operar de manera inmediata ante la violación de un derecho 

fundamental. Darle curso a la acción de tutela, en las condiciones descritas, 

equivaldría a eliminar los términos procesales, los procesos ordinarios y especiales y 

a desconocer la organización misma de las diferentes jurisdicciones y la fijación de 

las correspondientes competencias. La acción de tutela, de otro lado, dejaría de ser 

subsidiaria o transitoria y se convertiría en medio judicial permanente y único para la 

defensa de los derechos fundamentales e, incluso, de los que se originan directamente 

en la ley, aun la actora alegue que tal término pereció por una indebida notificación. 

Por estos motivos no es posible conceder el amparo relacionado con los procesos 

contravencionales adelantados en contra del accionante por infracciones a las normas 

de tránsito, pues acceder a sus pretensiones conllevaría al desconocimiento del 

principio general del derecho según el cual nadie puede alegar a su favor su propia 

culpa. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

 

En Mérito de lo expuesto,  el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 

SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2018, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar improcedente la acción de tutela presentado por KAREN 

PAOLA OLIVEROS HERRERA contra el INSTITUTO MUNICIPAL DE 

TRANSITO   Y TRANSPORTE DE SOLEDAD  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, 

conforme a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del 

inciso 2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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